INCOMPETENCIA FEDERAL  y  ANUENCIA CONGRESAL
(“No hay comedido que salga bien parado”)
En un breve pero profundo análisis de los Tratados y Convenciones Internacionales que rigen en materia de Derechos Humanos, he dejado demostrado anteriormente que los juicios ordenados por el PEN (Poder Ejecutivo Nacional) kirchnerista son NULOS porque aplican esos Tratados en forma tal que violan su propio texto.

En esta oportunidad quedará claro que la injusticia Federal y la inoperancia del Congreso Nacional son dos factores determinantes para que ese mismo PEN infestado de Montoneros, mediante un simple ardid, use a las Instituciones de la República para vengarse de quienes los derrotamos hace 30 años.
Como la trampa consistente en colocar algún elemento de hierro oculto en la brújula para que el navegante tome inadvertidamente un rumbo incorrecto, data de hace varios siglos y aunque parezca raro, es empleada en los juicios que se siguen a algunas personas que como integrantes de las Fuerzas Armadas y de Seguridad combatimos contra ese terrorismo que atacaba a la Nación Argentina en la década de 1970.  Esa patraña se implementó distorsionando la historia mediante la instalación de “slogans” tales como “jóvenes idealistas”, “30.000 desaparecidos”, “terrorismo de estado”, etc. etc.;  así a los terroristas de entonces hoy se los presenta como “luchadores sociales”, a los aproximadamente 7.000 exiliados, fugados y muertos en la “guerra revolucionaria” que ellos iniciaron se los cuadruplica, y a las fuerzas del orden que como muchos ciudadanos de nuestro pueblo fuimos “víctimas” de una terrible agresión armada, se nos pretende tener por “victimarios”.
De este modo se engaña a la población con la cooperación de los magistrados y legisladores que cooptados o cediendo ante las presiones del PEN dirigen el rumbo de la justicia desvirtuándola y estableciendo una derrota directa al ojo de la tormenta, donde “las olas y el viento” (sucundum, sucundum – cantaría Donal) en un marco de inseguridad jurídica creciente, alcanzan niveles de “terrorismo jurídico” en el que el naufragio de las instituciones de la República será el epílogo de un desastre anunciado, si no se anula a tiempo la atracción magnética de los almíbares que simula ofrecer el kirchnerismo, adecuando el timón según la realidad que nos indica el azimut verdadero a la luz astronómica de la ley vigente al momento de los hechos.
La ley 23.049 dictada durante el gobierno del Dr. Alfonsín es posterior a los sucesos bélicos de aquellos años 70, por lo tanto no es aplicable a las conductas obradas en esa época, por que así lo dispone en su artículo 1º; además de lo establecido en los artículos 18 de la Constitución Nacional y 2 del Código Penal; siendo ello legalmente así, los presuntos delitos cometidos en ese tiempo deberían ser investigados y o juzgados por la Justicia Militar y con la ley que estaba en vigor entonces. Esta afirmación se sostiene asimismo, no sólo por el texto y espíritu de la norma, sino también por la lógica más elemental, como lo habré de sintetizar respondiendo a las siguientes preguntas: 1) ¿Hubo una guerra en la década de 1970? 2) ¿Es la Justicia Federal competente para entender originariamente en el juzgamiento de los presuntos hechos ilegales cometidos en el marco de ese conflicto? 3) ¿Cuál era la ley en vigor para esos años?
Durante el período democrático iniciado en 1983 la Cámara Federal en lo Criminal y Correccional de la Capital Federal asumió la responsabilidad de juzgar a las cúpulas militares del Proceso de Reorganización Nacional (PRN), condenó a unos y absolvió a otros, en la Causa 13/84, pero lo importante para responder a la primera pregunta es que en su fallo dijo que fue una “guerra interna”, que fue una “guerra revolucionaria”; la Corte Suprema de Justicia de la Nación confirmó la sentencia dejándola firme; luego durante la presidencia también constitucional del Dr. Menem, se indultó a los condenados de ambas fuerzas beligerantes intentando reparar algunos de aquellos “errores” y lograr una definitiva pacificación. No puede omitirse mencionar que quien “lo hizo”, quien dispuso dar finiquito a esas penas fue una “víctima” del PRN, pero eso podrá ser motivo de otro análisis y lo que ahora no puede continuar poniéndose en duda es que los sucesos del 70, en los que intervinimos la totalidad de los integrantes de las Fuerzas Armadas y de Seguridad, fueron “actos de guerra”.
El segundo interrogante puede no ser tan simple de demostrar, y para intentarlo es preciso tener presente inicialmente nada más y nada menos que lo expresado en el texto de la mencionada ley 23.049 y compararlo con lo que, campañas de acción psicológica mediante, jueces legos en materia militar, pretenden hacerle decir a esa norma; el artículo 1º dice en lo sustancial pertinente, lo siguiente: “Modifícase, con respecto a los hechos cometidos con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, el artículo 108 del Código de Justicia Militar, que quedará redactado de la siguiente manera: La jurisdicción militar comprende … En tiempo de guerra, la jurisdicción es extensiva a: a) Los delitos y faltas que afecten directamente el derecho y los intereses del estado o de los individuos, cuando son cometidos por militares o empleados militares en actos del servicio o en lugares sujetos exclusivamente a la autoridad militar, como ser …, teatro de operaciones, … cuarteles, … hospitales y demás establecimientos militares, o permanencia en territorio extranjero, cuando no hayan sido juzgados por las autoridades de dicho territorio;  b) Los delitos cometidos por individuos de las fuerzas armadas en desempeño de un servicio dispuesto por los superiores militares, a requerimiento de las autoridades civiles …; c) Los delitos cometidos por militares retirados, o por civiles, en los casos especialmente determinados por este código o por leyes especiales; d) Todos los demás casos de infracción penal que este Código especialmente determina.”.
En relación, asimismo, con el segundo interrogante, corresponde atender a lo que establecen los artículos 10 y 11 de la misma ley; el 10 dice: “El Consejo supremo de las Fuerzas Armadas conocerá …; de los delitos cometidos con anterioridad a la vigencia de esta ley siempre que: 1º) Resulten imputables al personal … que actuó desde el 24 de marzo de 1976 hasta el 26 de setiembre de 1983 en las operaciones emprendidas con el motivo alegado de reprimir el terrorismo, y 2º) estuviesen previstos en el Código Penal y las leyes complementarias … del artículo 108 del Código de Justicia Militar en su anterior redacción.”; luego el artículo establece plazos muy cortos (6 meses con determinadas condiciones de prórroga) para la conclusión de las actuaciones y finaliza diciendo: “Si la Cámara advirtiese una demora injustificada o negligencia en la tramitación del juicio asumirá el conocimiento del proceso cualquiera sea el estado en que se encuentren los autos.”.
Y el artículo 11 citado dice: “El artículo 34 inciso 5 del Código Penal deberá ser interpretado conforme la regla del artículo 514 del Código de Justicia Militar respecto de los hechos cometidos por el personal mencionado en el artículo anterior …; y en el último párrafo termina expresando: “A ese efecto podrá presumirse, salvo evidencia en contrario que se obró por error …, excepto cuando consistiera en la comisión de hechos atroces o aberrantes.”.
Claramente surge entonces, que no es legal que en las causas que se instruyen por esos hechos intervengan originariamente los Jueces Federales, porque:
· Debieron iniciarse todas en el Consejo Supremo, no en los Juzgados Federales como acontece ahora, nótese que la excepción del último párrafo del artículo 11 es referida a la presunción del eventual “error” y no a la competencia del Consejo Supremo ni a la interpretación del artículo 514.
· Debió la Cámara Federal fijar un plazo para la terminación de los juicios, cuestión con la que tampoco cumplió.

· Cada Cámara, no cada Juzgado si lo hubiera hecho, debió advertir una demora injustificada o negligencia en la tramitación del juicio antes de asumir el conocimiento de cada proceso. Además, las demoras en las que hoy incurre la justicia federal, aun si sólo contamos desde el 2003 a la fecha, son diez veces mayores; ¿o acaso 5 años no son 10 semestres?
Ergo, la invocada competencia de la Justicia Federal es legalmente IMPROCEDENTE.
La respuesta a la tercera pregunta surge natural y lógicamente de las mismas prescripciones legales citadas y de la Constitución, véase que corresponde aplicar el Código de Justicia Miliar, porque:
· Desde 1976 a 1983, como mínimo, fue un “tiempo de guerra” (Causa 13/84 . CCC de la Capital Federal y CSJN).

· El país entero estaba “sujeto exclusivamente a la autoridad militar” (por el Estatuto del PRN y también por el estado de sitio vigente desde 1975).

· Los presuntos delitos (aun si hipotéticamente no fueran “actos de guerra”) serían conductas obradas por individuos de las fuerzas armadas o en auxilio de estas, o por militares retirados, o por civiles y siempre a requerimiento de las autoridades civiles (Decretos de los Presidentes Martínez de Perón y Luder de 1975).
· La guerra de por sí es un hecho atroz y aberrante, siempre dispuesta por las autoridades políticas, entonces “salvo prueba en contrario”, para tipificar alguna conducta de ese modo, debe hacerse por una “ley anterior al hecho del proceso” (art. 18 Constitución Nacional), y según la misma ley que se pretende justificar aplicable retroactivamente, la norma vigente al momento de los hechos es el artículo 108 del Código de Justicia Militar (en su anterior redacción).

Para ir finalizando digo que la circunstancia sobreviviente de que el Código de Justicia Militar haya sido recientemente derogado, en nada afecta su validez para el momento de los hechos, porque esta acción legislativa tiene efecto para lo futuro y no para los hechos en cuestión.
Señores Magistrados y Legisladores, en algunas oportunidades VVSS han demostrado que pueden ser independientes (Ej.: Fallo Badaro; Resolución 125/08; etc. – para mencionar sólo una de cada Poder); ahora sí les compete acreditar que Vuestro juramento por la Constitución efectuado al asumir, no fue una farsa, que Vuestras resoluciones o votos, se ajustan a la ley o al mandato popular (según corresponda), que no son funcionarios comedidos del PEN; sólo así saldrán bien parados ante el pueblo de la Nación.
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